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ANEXO I 
 

PROGRAMA DE PISOS DE ACOGIDA 
 
La atención a los enfermos oncológicos se entenderá la destinada a proporcionar alojamiento y asistencia general a los 
enfermos y sus familiares con bajo poder adquisitivo desplazados a la Ciudad de Málaga para tratamiento de su 
enfermedad. 
 
Los Objetivos planteados son: 
 
a) Mejora de la calidad de vida de los pacientes oncológicos desplazados para tratamiento a la Ciudad de Málaga 
b) Proporcionar el alojamiento necesario 
c) Para el alcance de estos objetivos se realizan las siguientes actividades: Al objeto de proporcionar a estos 
enfermos desplazados a la Ciudad de Málaga y sus familiares un alojamiento acorde con sus necesidades durante los 
días que precisen tratamientos, se mantienen alquilados dos pisos en las inmediaciones del Hospital Carlos Haya de 
Málaga, lo que conlleva gastos de mantenimiento, reparación y mejora (alquiler, limpieza, comunidad, consumo de agua, 
consumo eléctrico, reparaciones, etc. 
 
Gastos: 30.600,00 € 
Personal Mínimo Previsto: 
 
a) 1 Administrativo con tareas propias 
b) 1 Psicóloga 
c) 1 Coordinadora de Voluntariado 
d) 1 Personal de Limpieza 
 
Gasto en Personal: 12.600,00 € 
Gastos de alquiler y mantenimiento de pisos en Málaga (alquiler, energía, agua, reparaciones, teleasistencia, etc.) y, ante 
necesidades urgentes, gastos de hospedajes caso de estar completo la ocupación de los pisos: 
Gasto: 18.000,00 € 
 

ANEXO II 
 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 
 
Fomentar y promocionar el voluntariado de hospital y domicilio con el fin de ofrecer apoyo emocional, acompañamiento 
y suplencia del cuidado a pacientes oncológicos y su familia. 
 
Memoria Técnica: 
 
a) Coordinación de las funciones específicas del voluntariado. 
b) Formación y preparación del nuevo persona 
c) Mejora de la formación de los actuales con impartición de formación específica para prestación necesaria del 
mejor servicio posible dada la especificidad del enfermo. 
d) Atención a los enfermos oncológicos dada la peculiaridad de la enfermedad y el bajo estado de ánimo que se 
inflige en su personalidad y en la de sus familiares. 
e) Cursos de formación on-line, prácticas hospitalarias de voluntariado. 
 
Gasto: 21.000,00 € 
Personal Mínimo previsto: 
 
a) 1 Administrativo con tareas propias 
b) Una Psicóloga 
c) Una Coordinadora de Voluntariado 
d) Voluntariado 
 
Gasto: 16.000,00 € 
Gastos en medios materiales: material de apoyo en la realización de labores de voluntariado de hospital, transporte y 
gastos de movilidad del voluntariado, actividades de hermanamiento y cohesión del grupo de voluntariado como colectivo, 
material de apoyo a las actividades de prevención realizadas por el voluntariado, material divulgativo, informático, 
papelería, etc.) 
Gasto: 5.000,00 € 
 

ANEXO III 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PULMÓN: TABACO. 
 
Prevenir el cáncer de pulmón y enfermedades relacionadas en la población de Melilla 
 
Memoria Técnica: 
 
a) Charlas divulgativas de prevención del cáncer de pulmón en asociaciones culturales y sociales. 
b) Programas combinados para dejar de fumar según protocolo SEPAR: 2 programas anuales durante 2020 con 
30 usuarios directos. 
c) Día mundial sin tabaco (31 de mayo): mesas informativas en colaboración con la Ciudad Autónoma y otras 
Instituciones. 
Gasto: 11.700,00 € 
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